
LA VANGUARDIA 08.02.1911 

 

Estudio sobre una clase de integrales singulares 

 

En contestación al remitido de don Lauro Clariana he de decir: 

 

1º Que las consideraciones que contiene son esencialmente distintas de las que se hallan en 

la memoria anteriormente publicada. 

 

2º Que de las consideraciones que figuran en el remitido unas no constituyen la menor 

novedad y las demás no tienen ningún interés. 

 

3º Que mantengo firme lo que expuse en la Academia. 

 

4º Que no constituye falta de compañerismo probar que un compañero se ha equivocado, 

recordando, de paso, que en el resumen de la Academia aprobado por la misma, no se 

citaba nombre alguno. 

 

5º Que no considero apropiado un periódico de Información general para discusiones 

científicas, pero que pienso probar los anteriores extremos 1º, 2º, y 3º en la próxima sesión 

de la Academia a la que espero se digne asistir el señor Clariana. 

 

Esteban Terradas 


